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Oviedo, 12 de noviembre de 2025 

Querido José Manuel, 

Nos alegra enormemente las noticias que nos remites acerca del Máster Universitario en Aplicaciones 

de Supercomputación y Aprendizaje Automático en Ciencia y Tecnología (MUSACT). Nos agrada que el 

máster pueda ser impartido en el próximo curso 2026-2027 y que el proceso de acreditación por parte 

de la ANECA solo requiera revisiones menores relativas a las prácticas externas. 

Por nuestra parte, te vuelvo a reiterar nuestro compromiso con la implantación y desarrollo del 

MUSACT, el cual creemos que será un máster de referencia a nivel nacional en técnicas de computación 

científica e inteligencia artificial. Específicamente, en la línea de nuestra última carta expresando 

interés en el máster, deseamos confirmar nuestra implicación colaborando con el MUSACT en distintas 

facetas, siempre de forma consensuada con su Comisión Académica. 

En primer lugar, nos gustaría poner a disposición de la comisión académica a nuestro personal con 

experiencia en la temática del máster para impartir clases, de acuerdo con los intereses y objetivos 

conjuntos del máster y de nuestra entidad. Contemplamos una oferta desde una a cuatro prácticas 

externas que nos comprometemos llevar a término velando por una tutorización adecuada de los 

estudiantes y por la consecución de los objetivos docentes de la asignatura. Finalmente, nuestro 

compromiso con el MUSACT contempla la oferta de propuestas de Trabajo Fin de Máster (TFM) cuya 

temática estará relacionada con los contenidos y objetivos docentes del máster. Nuestra entidad 

supervisará el trabajo de los estudiantes que se desarrollará en sus instalaciones de investigación. 

El Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC) tiene convenios vigentes con la Universidad 

de Oviedo que permiten, tanto la colaboración del personal investigador del INCAR en tareas de 

docencia, como la realización de prácticas curriculares, no curriculares y Trabajos Fin de Máster en 

nuestro instituto. 

Un abrazo, 

 

 

Fabián Suárez García 

Director del Instituto de Ciencia y Tecnología del Carbono, INCAR 
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